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RESUMEN EJECUTIVO

Informe de Auditoría Interna INF. REL. ESP. Nº 001/2024, correspondiente al Relevamiento de
Información Específica sobre la elaboración e implementación del Plan Institucional de Seguridad a
la Información (PISI) del Gobierno Autónomo Municipal de Totora, requerido por los Lineamientos
para la elaboración e Implementación de los Planes, Institucionales de Seguridad de la Información
de las entidades del Sector Público, aprobados con la Resolución Administrativa N°
AGETIC/RA/0051/2017 del 19 de septiembre de 2017, del Gobierno Autónomo Municipal de
Totora, requerido mediante nota CGE/GDC-0191/D149-20/2024 de fecha 27 de febrero de 2024,
recibido el 12 de marzo del 2024 y cumplimiento del POA.

El objetivo del presente Relevamiento de Información Específica, está orientado a recopilar y
evaluar la información, con el propósito de tener una apreciación sobre la elaboración e
implementación del Plan Institucional de Seguridad a la Información (PISI) del Gobierno
Autónomo Municipal de Totora, requerido por los Lineamientos para la Elaboración e
Implementación de los Planes, Institucionales de Seguridad de la Información de las entidades del
Sector Público, aprobados con la Resolución Administrativa N° AGETIC/RA/0051/2017 del 19 de
septiembre de 2017; a fin de determinar la auditabilidad y de prever la programación de la misma
en el Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditoría Interna.

Constituyen el objeto del presente Relevamiento de Información Específica la información y
documentación administrativa y digital relacionada con la elaboración e implementación del Plan
Institucional de Seguridad a la Información de la entidad (PISI) del Gobierno Autónomo Municipal de
Totora, siendo, entre otros, los siguientes: Lineamientos para la elaboración e implementación de los
Planes Institucionales de Seguridad de la Información de las entidades del sector público, aprobados
por la AGETIC con la Resolución Administrativa N° AGETIC/RA/0051/2017 del 19 de septiembre
de 2017, Plan Institucional de Seguridad a la Información de la entidad (PISI) del Gobierno Autónomo
Municipal de Totora y Otra documentación relacionada con la elaboración e implementación del Plan
Institucional de Seguridad a la Información de la entidad (PISI).

No se tiene designado al responsable de Seguridad de la Información (RSI), asimismo, tampoco se
ha nombrado al Comité de Seguridad de la Información (CSI), que seria los responsables sobre la
Elaboración e Implementación del Plan Institucional de Seguridad a la Información (PISI) de la
Entidad Pública.
Emergente del presente Relevamiento de Información Específica sobre la elaboración e
implementación del “Plan Institucional de Seguridad a la Información” (PISI) del Gobierno
Autónomo Municipal de Totora, no se encuentra realizado y de acuerdo a la información
recolectada y expuesta en párrafos precedentes se concluye que, no es auditable, en razón a que la
implementación del Plan Institucional de Seguridad a la Información (PISI) del Gobierno
Autónomo Municipal de Totora, a la fecha del presente Relevamiento no se encuentra realizado.
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